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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1565 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Diplomado Sanitario no Especialista, opción Fisioterapia del 
citado organismo.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 
de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del	personal	estatutario	fijo	de	la	misma	categoría	de	los	restantes	servicios	de	
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La	movilidad	voluntaria	del	personal	estatutario	se	configura	en	el	artículo	17	del	
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal	estatutario	fijo	en	los	términos	que	establezca	la	normativa	estatal	
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano	de	Salud	se	convoquen,	modificadas	por	Acuerdo	del	mismo	Órgano	de	
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios	telemáticos,	a	fin	de	dar	cumplimiento	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	39/2015,	
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en	procesos	selectivos	del	Personal	Estatutario	fijo	o	temporal	y	de	provisión	de	
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, opción 
Fisioterapia del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo	o	temporal	y	de	provisión	de	plazas	del	Servicio	Murciano	de	Salud	(BORM	
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM	n.º	85,	de	13	de	abril)	y	por	las	bases	específicas	previstas	en	la	presente	
convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por Acuerdo 
de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
modificadas	por	Acuerdo	del	mismo	Órgano	de	fecha	17	de	octubre	de	2024	(BORM	
n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en cumplimiento 
del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido por las 
citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones normativas 
que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad	con	lo	dispuesto	en	las	bases	generales,	no	supondrá	modificación	
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos	del	Personal	Estatutario	fijo	o	temporal	y	de	provisión	de	plazas	del	
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.–	Una	vez	resuelto	con	carácter	definitivo,	por	la	Dirección	Gerencia,	
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán	solicitar	cualquiera	de	las	plazas	de	nivel	base	que	figuren	en	la	plantilla	
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código	de	identificación	autonómica	sanitaria	(CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de	la	plantilla	orgánica	que	se	encuentren	adjudicadas	con	carácter	definitivo	a	
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y permanente 
el personal que se ajuste a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
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Quinta.- Requisitos de participación.

Los	requisitos	de	participación	son	los	que	se	especifican	en	la	base	quinta	
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de	Salud,	así	como	en	los	Órganos	Centrales	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

 - Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

 - Desista a la continuación del procedimiento. 

 - Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3.	Amortización	o	modificación	de	las	plazas	

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran	respecto	a	estas	en	las	plantillas	orgánicas,	las	solicitudes	de	aquellos	
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a)	Nombramiento	como	personal	estatutario	fijo,	funcionario	de	carrera	o	
laboral	fijo	en	la	categoría	o	cuerpo	funcionarial	equivalente,	en	su	caso,	a	la	
que	se	concursa	o	certificado	del	responsable	de	personal	del	organismo	al	que	
pertenezca.
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b)	Diligencia	de	toma	de	posesión	del	último	destino	definitivo	obtenido	o,	en	
su caso, resolución de reingreso provisional.

c)	Certificado	de	servicios	prestados	expedido	por	el	órgano	competente	en	
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No	obstante,	tal	y	como	establece	la	base	general	6.3.2,	el	personal	fijo,	del	
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	los	párrafos	anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con	carácter	definitivo	el	ciclo	inicial	de	implantación,	los	ciclos	sucesivos	se	
ajustarán	a	las	fechas	fijadas	en	las	bases	generales	del	Acuerdo	de	21	de	marzo	
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 
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No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	disponiendo	para	su	
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general séptima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia,	modificado	por	Acuerdo	del	mismo	Órgano	de	fecha	17	de	octubre	de	
2024	(BORM	n.º	258,	de	6	de	noviembre)	y	que	figura	como	Anexo	I	a	las	citadas	
bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la	Región	de	Murcia,	modificado	por	Acuerdo	del	mismo	Órgano	de	fecha	17	de	
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus	miembros	deberán	ostentar	la	condición	de	personal	fijo	de	los	Servicios	
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

 - Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

 - Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

 - Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 
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En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	modificado	por	Acuerdo	del	mismo	
Órgano	de	fecha	17	de	octubre	de	2024	(BORM	n.º	258,	de	6	de	noviembre)	y	
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra	la	presente	resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	cabe	
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 26 de marzo de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.

NPE: A-040425-1565
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1566 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se adjudica por el procedimiento de libre 
designación un puesto de Subdirector/a Médico Asistencial 
categoría 1.2 de la Gerencia del Área de Salud II (Cartagena), 
convocado por Resolución de la Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 25 de febrero de 2025 (BORM n.º 55, 
de 7 de marzo).

Primero.- Por Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 25 de febrero de 2025 (BORM n.º 55, de 7 de marzo), se convocó 
para su provisión por el procedimiento de libre designación un puesto de 
Subdirector/a Médico Asistencial Categoría 1.2 de la Gerencia del Área de 
Salud II (Cartagena), de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
modificada	por	la	Ley	17/2015,	de	24	de	noviembre	(BORM	núm.	275	de	24	de	
noviembre de 2015).

Segundo.-	De	conformidad	al	contenido	de	la	base	específica	cuarta	de	
la convocatoria, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo 
convocados es de libre apreciación por la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentre adscrito.

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 7.2.g) 
de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, que atribuye a la Dirección Gerencia la competencia para 
aprobar los nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión 
de puestos,

Resuelvo

Primero.- Adjudicar por el procedimiento de libre designación el puesto 
de Subdirector/a Médico Asistencial Categoría 1.2 de la Gerencia del Área 
de Salud II (Cartagena), convocado por Resolución de la Directora Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 25 de febrero de 2025 (BORM n.º 55, de 7 de 
marzo), al candidato que se indica en el anexo a la presente resolución.

Segundo.-	De	conformidad	al	contenido	de	la	base	específica	sexta	de	la	
convocatoria la toma de posesión de los puestos adjudicados será al día siguiente 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, podrá 
ser cesado discrecionalmente por la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de 
Salud.

NPE: A-040425-1566
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Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en 
el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 26 de marzo de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.

NPE: A-040425-1566
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ANEXO 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA II DE SALUD (CARTAGENA) 
 

 
DENOMINACIÓN COD. NIVEL 

C.D. 
FORMA 
PROV. SUBG ADJUDICATARIO 

SUBDIRECTOR/A MÉDICO 
ASISTENCIAL CATEGORÍA 1.2 QB000010 27 LD A1 

ESTER MONTORO 
JORQUERA 

***7876** 
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

1567 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se revisa y se refunde 
en un único texto la Autorización Ambiental Sectorial Integrada 
AAI20070504 otorgada al titular Cofrutos, S.A., para planta de 
fabricación de zumos de frutas en el t.m. de Cehegín (Murcia), 
en virtud de lo establecido en el artículo 26 del RDL 1/2016, 
de 16 de diciembre, tras la publicación de la decisión de 
ejecución (UE) 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre 
de 2019 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD), con arreglo a la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, para las 
industrias de alimentación, bebida y leche.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público que por 
Resolución de esta Dirección General de 18 de marzo de 2025 se revisa y refunde 
la autorización ambiental sectorial AAI20070504, del titular Cofrutos, S.A. 
(NIF A80396179), para planta de fabricación de zumos de frutas ubicada en 
Ctra. de Murcia, 4, T.M. de Cehegín (Murcia), de acuerdo con lo establecido en 
el Art. 26 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, y en aplicación de la Decisión de 
Ejecución (UE) 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre de 2019 por la que 
se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en 
las industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad con la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.

El contenido completo de la Resolución estará disponible en la página web de 
la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=41561&IDTIPO=60

Murcia, 25 de marzo de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-040425-1567
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1568 Anuncio de la Resolución de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se 
emite Informe de Impacto Ambiental, expediente AAS20230042, 
sobre proyecto de planta almacenamiento de residuos peligrosos 
y no peligrosos, sito en Av. Descubrimiento 53, P.I. Alcantarilla, 
t.m. de Alcantarilla, a solicitud de Hermanos Inglés Vidal S.L.

Por Resolución de 21 de marzo de 2025, la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor ha formulado Informe 
de Impacto Ambiental en el expediente AAS20230042 relativo al Proyecto de 
planta de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos sito en Avda 
Descubrimiento, 53, Polígono Industrial de Alcantarilla, t.m. de Alcantarilla, a 
instancia de HERMANOS INGLÉS VIDAL S.L. con NIF B30696322.

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM, no 
se hubiere procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento	de	evaluación	de	impacto	ambiental	simplificada	del	proyecto,	de	
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que procedan frente al acto de autorización del proyecto. 

El contenido completo de la Resolución está disponible en la página web

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=197065&IDTIPO=60

Murcia, 25 de marzo de 2025.—El Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, Enrique Ujaldón 
Benítez.

NPE: A-040425-1568
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IV. Administración Local

Abanilla

1569 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida 
de residuos sólidos urbanos, y la imposición, con efectos de 1 de 
enero de 2026, de la tasa por prestación del servicio de gestión 
de residuos de competencia municipal.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de marzo 
de	2025,	acordó	la	aprobación	provisional	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	
fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	prestación	del	servicio	de	recogida	de	residuos	
sólidos urbanos, y la imposición, con efectos de 1 de enero de 2026, de la tasa 
por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de la 
inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	Acuerdo.

Abanilla,	28	de	marzo	de	2025.—El	Alcalde,	P.D.	firma,	Decreto	n.º	332/23,	
de 3 de julio, el Secretario, Miguel Castillo López.

NPE: A-040425-1569
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IV. Administración Local

Abarán

1570 Modificación ordenanza fiscal reguladora tasa por recogida de 
residuos.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad 
expediente de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
recogida de residuos que se detalla a continuación, el Pleno de esta Entidad, en 
sesión ordinaria celebrada el día 20 de febrero, acordó la aprobación provisional 
de	la	referida	modificación	de	la	ordenanza	fiscal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a la información 
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas 
interesadas puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede 
electrónica de esta entidad (https://abaran.es)

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	Acuerdo.

En Abarán, a 14 de marzo de 2025.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.

NPE: A-040425-1570
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IV. Administración Local

Blanca

1571 Anuncio de aprobación inicial de estatutos y bases de la Junta de 
Compensación Plan Parcial San Roque II.1.

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2025 se aprobaron 
inicialmente los Estatutos y Bases de la Junta de Compensación a constituir 
para la gestión de la Unidad de Actuación única del Plan Parcial San Roque II.1, 
mediante el sistema de actuación integrada por compensación, en nombre de los 
promotores	y	firmantes	del	Proyecto,	al	representar	más	del	50%	de	la	superficie	
de la unidad de actuación referida, de acuerdo con lo determinado en los 
artículos 206 y ss. de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial 
y urbanística de la Región de Murcia; sometiéndose el expediente a información 
pública, por plazo de 20 días a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	durante	el	
cual las personas interesadas podrán examinarlo en el tablón de edictos de la 
sede electrónica de esta Corporación Local en la dirección https://sede.blanca.
regiondemurcia.es, así como formular en su caso las alegaciones pertinentes. 

En Blanca, a 21 de marzo de 2025.—El Alcalde, Ángel Pablo Cano Gómez.

NPE: A-040425-1571
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IV. Administración Local

Cartagena

1572 Aprobación inicial del Plan Especial del edificio sito en Plaza 
del Rey 17 Cartagena, presentado por la mercantil Grupo 
Atalaya 2009, SL.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, 
se	aprueba	inicialmente	el	Plan	Especial	de	Edificio	sito	en	Plaza	del	Rey,	17,	
Cartagena, presentado por la mercantil Grupo Atalaya 2009, SL.

Dicho acuerdo y el correspondiente proyecto, quedan sometidos a 
información	pública	por	plazo	de	UN	MES	en	la	Oficina	de	Información	Urbanística	
sita en las dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena en C/ San Miguel 
n.º	8	bajo	y	en	la	sede	electrónica	de	la	Concejalía,	a	fin	de	que	las	personas	
interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su 
derecho.

Cartagena, a 11 de marzo de 2025.—El Concejal Delegado del Área de 
Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, Diego Ortega Madrid.

NPE: A-040425-1572
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IV. Administración Local

Cehegín

1573 Modificación de crédito Presupuesto 2025 n.º 30/2025. Expte. 
0398/2025-CH-E.

Habiéndose procedido por parte del Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada	el	día	12	de	marzo	de	2025,	a	la	aprobación	inicial	de	modificación	n.º	
30/2025 al Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín para el 
ejercicio 2025.

De conformidad con lo establecido en los artículos 169.1 y 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, y el artículo 38.2 del 
R.D. 500/1990, de 20 de Abril, se pone en conocimiento general que en la 
Intervención de este ayuntamiento, se haya expuesto al público el Expte. de 
modificación	al	Presupuesto	del	ejercicio	2025	número	0398/2025-CH-E,	por	
importe de 157.354,12.-€, por plazo de 15 días durante los cuales los interesados 
podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno, entendiéndose 
definitivamente	aprobados	si	durante	el	citado	plazo	no	se	hubiesen	presentado	
reclamaciones.

Cehegín, 21 de marzo de 2025.—La Alcaldesa Presidenta, Maravillas Alicia 
del Amor Galo.

NPE: A-040425-1573
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IV. Administración Local

Murcia

1574 Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal 
eventual.

En sesión de Junta de Gobierno de 14 de marzo de 2025 se acordó la 
siguiente	modificación	de	la	relación	de	puestos	de	trabajo	de	personal	eventual,	
de conformidad con lo establecido en el artículo 127.h) de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en relación con el art. 104.2.

“Primero. Amortizar	un	puesto	de	Coordinador	de	la	Oficina	de	Eventos	de	
la Ciudad de Murcia, equiparado en retribuciones al grupo A2, nivel 1526*, un 
puesto	de	Jefe	de	la	Oficina	de	Prensa	con	retribución	bruta	anual	de	45.423,06	€	
y otro de Prensa Grupo Municipal PP equiparado en retribuciones al grupo A2 con 
nivel 1120.

Segundo.- Crear	un	puesto	de	Apoyo	a	la	Oficina	de	Eventos	de	la	Ciudad	
de Murcia con una retribución bruta anual de 42.342,06 €, otro puesto de Apoyo 
a	la	Oficina	de	Prensa	con	una	retribución	bruta	anual	de	40.744,80	€	y	un	
puesto de Responsable de APPs y Portales Digitales con una retribución bruta 
anual de 42.342,06 €.

Tercero. Del presente acuerdo se dará conocimiento al Pleno de la 
Corporación a los efectos oportunos.”

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-040425-1574
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Casa de la Tía Juana”, 
Montealegre del Castillo (Albacete)

1575 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Empresa: Comunidad de Regantes Casa de la Tía Juana

Fecha de la reunión: Viernes, 4 de abril de 2025

Hora de 1.ª convocatoria:  18:30 horas

Hora de 2.ª convocatoria:  19:00 horas

Lugar de reunión:  Casa de la Cultura

 Montealegre del Castillo - Albacete

Estimado/a socio/a:

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos que rigen la presente Comunidad 
de Regantes y, por medio del presente escrito, se le convoca a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el lugar, fecha y hora indicados en el 
encabezamiento, conforme al siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior.

2. Renovación de los siguientes cargos comunitarios:

- Vicepresidente.

- Tres vocales, titulares y suplentes (2.º y 3.º vocal, 2.º vocal suplente)

- Un vocal, Jurado de Riego (2.º vocal)

3. Presentación y aprobación, si procede, del estado de cuentas con motivo 
del cierre del ejercicio 2024.

4. Presentación, y aprobación, si procede de altas y bajas de socios.

5. Ruegos y preguntas.

Montealegre del Castillo (Albacete), 7 de marzo de 2025.—El Presidente, 
Pedro José Ibáñez Calero.—El Secretario, Pedro José Francés Sáez.

NPE: A-040425-1575
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